
BOLETIN OFICIAL
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Año CXLVIII Martes, 24 de febrero de 1981
Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

Núm. 44

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

'-as leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
^■icación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 

ISp,-ne otra cosa. (Articulo 2.° ■ 1 del Código Civil, texto aprobado 
Por Decreto de 31 4e mayo de 1974).

1 "mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo i.e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio a» < ■' 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente : 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION TERCERA

Núm. 1.655

Excma. Diputación Provincial de Zaragoza

En cumplimiento con el artículo 20 del Real Decreto-ley lil de 1979, de 20 de julio, sobre medidas urgentes 
tle •‘nanciación de las Corporaciones locales, esta Corporación provincial da a la publicidad un estado detallado 

b ejecución de sus presupuestos en el período comprendido desde el día l.° de octubre al 31 de diciembre de 1980, 

CUy° resumen es el siguiente:

Existencias 
en 1-10-80

Ingresos del
1-10 a 31-12 80 SUMAN

Gastos del
1-10 a 31-12-80

Existencias 
en 31-12-80

A) PEESUPUESTOS:

A.l Pr 
resupuesto ordinario.................... 1.175.241.498 561.001.199 1.736.242.697 1.198.994.664 537.248.033

A.2 p
rresupuesto especial de contribuciones 16.211.286 78.911.316 95.122.602 62.866.234 32.256.368

Prcsupucsto especial de cooperación ...
M p,, .

resupuestos extraordinarios ...............

385.314.353 450.000.000 835.314.353 135.030.770 700.283.583

120.706,055 112.786.082 233.492.137 61.508.775 171.983.362

b.
VALORES INDEPENDIENTES:

.'1 Metálico ..................................................... 181.860.580 168.290.693 350.151.273 L16.734.947 233.416.326
6.2 x, •

valores ........ ............................................. 89.196.791 17.721.564 106.918.355 4.165.549 102.752.806

SUMAS ........................ 1.968.530.563 1.388.710.854 3.357.241.417 1.579.300.939 1.777.940.478

Zaragoza, 12 de febrero de 1981. - El Interventor provincial, Antonio Gracia Avala. - Visto bueno: El Presi-

ntt?' Raspar Castellano y de Gastón.
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SECCION QUINTA

Núm. 1.632

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

AGENCIA EJECUTIVA
Subasta de bienes inmuebles

Don Emilio Lasala Villuendas, Agente 
ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio administrativo que 
se sigue en esta Recaudación contra 
«Taliesín», S. A., por débitos al Ex
celentísimo Ayuntamiento de Zaragoza 
en concepto de derechos y tasas, plus
valía, riqueza urbana, solares sin edifi
car, agua y vertido, agua contador, 
impuestos de circulación, etc., que 
importan 432.615'48 pesetas, importe 
de principales, recargos de apremio x 
costas presupuestadas, se ha dictado 
con esta fecha la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el 
señor Depositario de Fondos del Avun- 
tamiento, por acuerdo de fecha 7 de 
octubre de 1980, la enajenación en 
pública subasta de bienes inmuebles 
embargados en este procedimiento, 
contra «Taliesín», S. A., procédase a 
su celebración, para cuyo acto se seña
la el día 23 de marzo de 1981, a las 
diez horas de la mañana, en el Juz
gado de distrito número 4 de esta 
capital, bajo la presidencia del señor 
Juez titular del mismo, o del que le- 
galmcnte le sustituya, en cuyo tramite 
y realización se observarán las pres
cripciones legales de los artículos 136, 
137 y 144 del Reglamento general de 
Recaudación y reglas 87 y 88 de su 
instrucción.

Comuniqúese al señor Juez, notifí- 
quese a la deudora «Taliesín», S. A., 
así como al «Banco Hipotecario de 
España», S. A., y anúnciese por edicto, 
que se publicará en esta oficina recau
datoria, en la Alcaldía, en la Delega
ción de Hacienda y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.»

, En cumplimiento a la transcrita pro
videncia se publica el presente anuncio 
y se advierte a las personas que deseen 
tomar parte en la subasta lo siguiente:

l .° Inmueble objeto de enajenación, 
su descripción, valoración que servirá 
de tipo de subasta y cargas:

Local en planta baja, de 584’03 me
tros cuadrados, en la calle Alvira La- 
sierra, num 6, de esta capital, inscrito 
al tomo 3.136 folio 90, finca 76.315 del 
Registro de la Propiedad núm. 1 de 
Pn^nnmn3 ' Ta:sado P°r Perito tasador 
en 500.000 pesetas.

Se halla hipotecado, en unión de tres 
fincas mas, por el «Banco Hipotecario 
de España», S A., en garantía de un 
préstamo de 2.500.000 pesetas de capi- 

de Pesetas 1.125.000 de principal, intereses de tres 
anualidades y 205.000 pesetas para cos
tas y gastos.

2 .° Todo licitador depositará pre
viamente, en metálico, en la Mesa de 
subasta fianza del 20 por 100 como 
mínimo del tipo de enajenación de la 
finca lianza que perderá si, hecha la 
adjudicación, no completara el pago 
entregando la diferencia entre su de
posito y el precio del remate, en el 

acto o dentro de los cinco días si
guientes, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que incurrirán por mayores 
perjuicios que sobre el importe de la 
fianza origine la inefectividad de la 
adjudicación.

3 .° Que la subasta se suspenderá en 
cualquier momento anterior a la ad
judicación si se hiciera efectivo el pago 
de los débitos perseguidos.

4 .° Que el Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza se reserva el derecho de pe
dir la adjudicación de la finca si no 
fuera enajenada en la subasta, con
forme al artículo 144-7 del Reglamen
to general de Recaudación.

5 .° Los títulos de propiedad se ha
llan en el expediente a disposición de 
los posibles licitadores, para su exa
men a las horas de oficina, en la Agen
cia Ejecutiva.

6 ." El remate se podrá hacer en 
calidad de ceder a un tercero, hacién
dolo constar así en el acto.

Zaragoza, 17 de febrero de 1981. — 
El Agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Núm. 1.549

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 56 de 1981, promovido 
por don Juan-Francisco Berna! Mar
tín, contra requerimiento del Ayunta
miento de Manchones (Zaragoza), fe
cha 10 de septiembre de 1980, de 
solicitud de licencia de la obra reali
zada por el actor para desagüe de 
vertido de saneamiento del edificio 
que habita en calle Rambla, núm. 10, 
de dicha localidad, y contra los acuer
dos de dicho Ayuntamiento de fecha 
l.° de octubre de 1980, denegatorio de 
la licencia que solicitó en virtud del 
anterior requerimiento, y 28 de no
viembre siguiente, denegatorio del re
curso de reposición contra el anterior 
interpuesto.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de febrero de 1981. — 
El Secretario, .Tosé-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 1.550
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 57 de 1981, promovido 
por don Bernardo Gascón Campos, 
contra acuerdos del Ayuntamiento de 
Monegrillo (Zaragoza), fecha 17 de oc
tubre de 1980, de retirada de conce
sión para aprovechamiento de labor y 
siembra en tierras que tenía adjudica
das el actor del patrimonio municipal, 
y 28 de noviembre siguiente, desesti- 
matorio del recurso de reposición 
contra el anterior interpuesto.

Lo que se publica en este PC1 
oficial para conocimiento de las P 
ñas o entidades que puedan es 
gitimadas como demandadas o 
yuvantes, según lo determinado 
artículos 60 y 64, en relación eo 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 
diciembre de 1956, reguladora t 
Jurisdicción, reformada por la 
1973, de 17 de marzo

Zaragoza, 12 de febrero de 
El Secretario, José-María Esci e] 
Visto bueno: El Presidente, 
Galbe Pueyo.

Núm. 1.551
i ice s3'Por el presente anuncio se .nlCf 

ber que ante esta Sala se 111 ^jn^" 
puesto el recurso contencioso-^ vjdo 
trativo número 46 de 1981, P^Latibib 
por el súbdito marroquí don |;i 
El Housseini, contra acuerdo ¿e 
Delegación Provincial de Traoaj^. 
Zaragoza de 15 de enero úh11^ '¡s0 de 
gatorio de su solicitud de Pein :erceí 
trabajo por cuenta propia para. ■ '^pe
la venta ambulante menor en ‘neCÍií 
cialidad de baratijas, relojes y 
ros, en esta ciudad. .

Lo que se publica en este P^'*' 
oficial para conocimiento de le
nas o entidades que puedan cOad- 
gitimadas como demandadas ¡oí 
yuvantes, según lo determinar ]o 
artículos 60 y 64, en relación ^7 de 
29 b) y 30 dé la vigente Ley a ]e e$P 
diciembre de 1956, reguladora 1 j0 d« 
Jurisdicción, reformada por 1 
1973, de 17 de marzo. z

Zaragoza, 11 de febrero de 
El Secretario, José-María E- 
Visto bueno: El Presidente, 
Galbe Pueyo.

Núm. 1.635
Por el presente anuncio se l^1 

ber que ante esta Sala se ‘jpiiP1' 
puesto el recurso contencioso^ ovifl 
trativo número 58 de 1981. P 
por «Inmobiliaria Roca», 
acuerdo del Tribunal Econoi 
ministrativo Central de 30 de cypj 
de 1980, que estimó en PaF soci6^d- 
de alzada interpuesto por a -)rIiicO^f¡. 
adora, en reclamación econ u 
ministrativa contra resolucid .v0 
bunal Económico - Adminis* 1 ,g 19 
Zaragoza, fecha 18 de .Íu,10urnulr^ 
recaída en expedientes aC a 114 
99-79 y 147-79, formulada cond do 
dación de la Abogacía de tdg 
la Delegación de Hacienda soo ; 
goza en concepto de impuc . ,, 
transmisiones patrimoniales ¡gn 
jurídicos documentados, aci 
mente impugnados. ed^o-

Lo que se publica en este P pef5^ 
oficial para conocimiento de test9r1J 
ñas o entidades que Pued?n, o 
gitimadas como demandada Q , 
yuvantes, según lo determip‘ cOn 
artículos bü y 64, en relación ,e 77 q 
29 b) y 30 de la vigente LeV de /je 
diciembre de 1956, regulado 10 
Jurisdicción, reformada P°r 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 14 de febrero ^gcd*3^ 
El Secretario, José-María ga1' 
Visto bueno: El Presiden * 
Galbe Pueyo.

M.C.D. 2022
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Núm. 1.663 
ber°r e* Presente anuncio se hace sa- 
PucStqUe ante csta Sala se ha int^r" 
lrat¡° el recurso contencioso-adminis- 
Por aarnero 61 de 1981, promovido 
Foz f r*a María-Trinidad Chamorro 
•ación ncionaria cle la Excma- DiPu‘ 
el -í'1 Provincial de Zaragoza, contra 
lechiU^° Plenario de la misma de 
•ado t de mayo de 1980, en su apar- 
repo .• .mero (y su confirmación en 
te) UQSlClan de 28 de noviembre siguien- 
elect( denegó la retroactividad de los 
Planrn c*6 su reincorporación a la 
de ]Jlla de la Corporación a la fecha 
tan? de noviembre de 1975, a efectos 

[_0 activos como pasivos.
of¡CiapUe se publica en este periódico 
nas o par.a conocimiento de las perso- 
^irna Fntidades que puedan estar le- 
yuvan| as como demandadas o coad- 
aníc i ' según lo determinado en los 
29 •ds 60 y 64, en relación con los 
dicin.J 30 de la vigente Ley de 27 de 
^risd'1^6, reguladora de esta 
I973 ’mión, reformada por la 10 de 

17 de marzo.
El s‘g°za> 16 de febrero de 1981. — 
vist(> ^^rio, José-María Escribano. 
Galkp ^deno: El Presidente, Rafael 

“ueyo.

Núm. 1.664
1 Por bcr-vr Q Presente anuncio se hace sa- 
PUesto 1anle esta Sa,a se ha inter" 
•i’ativn e . recurso contencioso-adminis- 
Ppr । dúmero 62 de 1981, promovido 
c¡ones A°mpañía mercantil «Construc- 

rmtmdo Sisqués», S. A., contra 
la Alcaldía-Presidencia del 

7 de Ayuntamiento de Zaragoza de 
^tc e^°sto y 5 de diciembre de 1980, 

reP°sición, sobre ejecución de 
^ita e Cn la confrontación de la finca 
aveni,in Paseo de Teruel, angular a la 

Lo ‘ (|e Clavé, de esta ciudad.
Ricial 6 Se Publica en este periódico 

0 para conocimiento de las perso- 
®l«idaúes que puedan estar le- 
yUvanto S c°mo demandadas o coad- 
^•íem,^’ se8ún lo determinado en los 

i91*) v Sin0 y 64- en relación con los 
1 c'eniK ¿ de *a vigente Ley de 27 de 
^risdi/c, de 1956, reguladora de esta 
9?1 deCnn' ref°rmada por la 10 de 
rArauJ7 de marzo.
V SeSS8' -16 cle febrero de 1981. — 
n18to LClario, José-María Escribano. 
^Ibc p,Ueno: El Presidente, Rafael 

Pucyo.

Núm. 1.665
Presente anuncio se hace sa-=1 
anlc esla ^ala se ha mter- 

h^’Vo '.Ocurso contencioso-adminis- 
B la ?nmero 63 de 1981, promovido 
la'es Bsn - Nueional de los Ferroca- 
L bitor- .anoles», contra resolución de 
^ha i^dn General de Energía de 
(lpitQria i diciembre de 1980, desesti 
Ir (e* recurso de alzada que 
en delep3 .!ra resolución presunta de 
en eXnn,rIOn Provincial de Zaragoza, 
hnrSía ppHtc sobre facturación de 
ía8 de zCtrica.que «Eléctricas Reu- 
t ^hsión Fa^OZa>> *C sum*n*stra erl

SC Pubüca en este periódico 
eir 0 entviCOnocimiento de las perso- 
Vh ^adi^d3^8 Que puedan estar le- 
ai-r^tes CorP° demandadas o coad- 

lcUlOs’ lo determinado en los 
°u y 64, en relación con los

29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 16 de febrero de 1981. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 1.666
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 65 de 1981, promovido 
por don Emilio Monteagudo Gracia, 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
Epila, fecha 9 de enero último, que 
desestimó recurso de reposición que 
dedujo contra los de 5 y 26 de diciem 
bre de 1980, sobre licencia para abrir 
una puerta cn lugar señalado en la 
instancia de solicitud, y adjudicación 
a don Antonio Cabeza de una superfi
cie de vía pública, respectivamente.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 16 de febrero de 1981. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm, 1.667
• Por el presente anuncio se hace sa

ber que anle esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
tralivo número 66 de 1981, promovido 
por don José Requena Santiago, con
tra acuerdos del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza, a través de su Alcaldía- 
Presidencia, de 6 de junio de 1980 y 
su confirmación en reposición de, 23 
de enero de 1981, que impuso sanción 
económica por tener los aparatos mu
sicales del establecimiento «Discoteca 
Babieca», de su propiedad, el día 25 
de mayo de 1980, en elevado tono de 
voz, produciendo molestias al vecin 
dario.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de TI de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 17 de febrero de 1981. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 1.557

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado ¿le Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 4.501 
de 1979, seguido contra doña Josefa 
Moneada Lobato, por débitos de Se

guridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Dos furgonetas marca «Avia», mode
lo 1000, matrículas Z-7061-I y Z-7062-I, 
respectivamente. Valoradas en pesetas 
750.000.

Un automóvil marca «Peugeot», mo
delo 504, matrícula Z-8299-K, con mo
tor diesel. Valorado en 300.000 pesetas.

Una máquina chapadora, «Chisa». 
Valorada en 75.000 pesetas.

Una cepilladora universal, marci 
«Helton». Valorada en 125.000 pesetas.

Total, 1.250.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en camino Monreal, núm. 1, de La Pue
bla de Alfindén, bajo la custodia de 
doña Josefa Moneada Lobato, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 13 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 dél importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa en ignora
do paradero insértese en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para su noti
ficación.

Dado en Zaragoza a 12 de febrero 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.558
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 115 de 
1978, seguido contra don Abilio Mar
tínez García, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Una furgoneta marca «Renault», mo
delo 4-F, matrícula Z-6518-E. Valorada 
en 120.000 pesetas.

Dicha furgoneta se halla depositada 
bajo la custodia de don Abilio Martí
nez García, con domicilio en San Joa
quín, núm. 6, segundo A, donde puede 
ser examinada libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 13 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
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judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa en ignora
do paradero insértese en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para su noti
ficación.

Dado en Zaragoza a 12 de febrero 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.560
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 3.024 
de 1978, seguido contra «Soloru», S. L., 
por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se 
expresan:

Un camión doble dirección, marca 
«Pegaso», modelo 1083, con matrícula 
Z-3936-E. Valorado en 850.000 pesetas.

Un camión dúmper, marca «Barrei- 
ros», modelo 6426-BV, con matrícula 
Z-4902-D. Valorado en 500.000 pesetas

Un camión marca «Barreiros», mo
delo 42120, matrícula Z-4701-D. Valora
do en 500.000 pesetas.

Un furgón mixto, marca «Ebro», 
modelo E-35-2P, matrícula Z-4975-E. 
Valorado en 500.000 pesetas.

Un furgón «Land Rover», modelo 
microbús, matrícula Z-94.976. Valorado 
en 200.000 pesetas.

Una furgoneta marca «Citroen», mo
delo AKS, matrícula Z-8817-D. Valora
da en 48.000 pesetas.

Una furgoneta marca «Citroen», mo
delo AKS, matrícula Z-8819-D. Valora
da en 48.000 pesetas.

Una pala cargadora, marca «John 
Deere», modelo JD-644-A. Valorada en 
500.000 pesetas. ,

Una retroexcavadora «Richier», mo
delo E-II-P-4. Valorada en 350.000 pe
setas.

Un rulo compactador, marca «Lebre
ro», modelo «Rabile 120», autopropul
sado. Valorado en 200.000 pesetas.

Un tractor marca «Ebro», modelo 
«Super 45», matrícula Z-7904. Valorado 
en 350.000 pesetas.

Total, 4.460.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Santiago Se
rrato Uchaga, con domicilio en plaza 
Aguilar, 3, Borja, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 10 de abril, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 

en el acto liberar los, bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa en ignora
do paradero insértese en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para su noti
ficación.

Dado en Zaragoza a 10 de febrero 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.637

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
14.008 de 1980, instados por Mariano 
Trenado Hernández, contra «Indare- 
sa», S. L., y otros, y encontrándose la 
empresa «Indaresa», S. L., en ignorado 
paradero se le cita para que compa
rezca en la sala audiencia de esta Ma-. 
gistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, 2, de esta capital) al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 16 de marzo de 1981, a las 
doce horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parara el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa «In- 
daresa», S. L., se inserta la presente 
cédula de citación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Zaragoza a 3 de febrero de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.638
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
12.791 de 1980, instados por Juan-Fran- 
cisco Royo Inocente, contra Sociedad 
Comunera Montes de Pedióla y otro, 
sobre vacaciones, y encontrándose la 
empresa Sociedad Comunera Montes 
de Pedrola en ignorado paradero se le 
cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Ira- 
bajo (sita en plaza del Pilar, 2, de esta 
capital) al objeto de asistir al acto de 
juicio que tendrá lugar el día 2 de 
marzo de 1981, a las once horas, advir
tiéndole que si no compareciere le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa So
ciedad Comunera Montes de Pedrola 
se inserta la presente cédula de cita
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza a 26 de enero de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.640

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura con el nú

mero 11.465 de 1980, seguidos a 
tancia de Inocencio Lahuerta re. 
contra «Soloru», S. L., y otrt^ 1 71 
clamación por cantidad, con lee 
de octubre de 1980 se ha dictad i 
videncia que, copiada 1 itera in1 
dice: . . , u anl^«Dada cuenta, por recibida.ia ‘ r 
rior demanda, en reclamación 
cantidad, formulada a instancia^0. 
Inocencio Lahuerta Pérez, comía 
loru», S. L., y otro, regístrense y 
mense autos. Se señala el P1 ' eV¿ 
día 12 de marzo de 1981, a las , 
cuarenta y cinco horas de su m< vOca- 
para la celebración en única con v 
toria de los actos de concihac 
juicio, en su caso; cítese a las P^ctoS 
con la advertencia de que os ‘ lf 
señalados no podrán suspenderse^ 
la incomparecencia del demaj cOl). 
así como que los litigantes han 0 jj05 
currir a juicio con todos los n 
de prueba de que intenten valcl;nlje.s 
declara pertinente la prueba P1, ,‘nte; 
ta y lo manifestado en los rest 
otrosíes.» , niaii-

Y encontrándose la empresa c* pa. 
dada «Soloru», S. L., en ignoré e| 
radero se inserta el presente 
«Boletín Oficial» de la provincia 
que sirva de notificación y clt^Lrero 

Dado en Zaragoza a 9 de R• j0, 
de 1981. — El Magistrado de 
Emilio Molíns. — El Secretario, ' 
gible).

Núm. 1.552
Magistratura de Traba)0 

número 5
Subasta । . el

En virtud de lo dispuesto P. 
limo, señor Magistrado de 1 jjli 
auto de esta fecha dictado en eSt3 
gencias de apremio seguidas P'o Je- 
Magistratura a instancia de 1 eCI|Sidíf 
bares, Jesús Langarita Orelas, _ pie- 
Serrano Moliner, Ernesto Vilan' ) 
ciclo Millán Galindo, Jesús r úoaj 
Bertino García Gómez, contra 11. 
sa», con domicilio en Cartage pu
de Zaragoza, en autos ejecuUv " pi)i 
mero exhorto 3 ele 1979 
el presente se sacan a pública voCe'. 
los bienes embargados en este po 
dimiento, en la forma preven i ‘‘gcjo 
la Ley, término de ocho días > .'.puíi5’ 
de su tasación, cuya relación c 
tanciacla es la siguiente: . ..

1. Una máquina de escribir, s . 
«Hispano Olivetti»; en 8.000 pesL

2. Una máquina de escribir, peS^ 
ca, marca «Hispano Olivetti»; e 
tas 23.000.

3. Una máquina de escrl^lQ00 r 
trica, marca «Olympia»; en 23- 
setas- qnOOO^’

4. Una fotocopiadora; en mu
setas. co^

5. Mobiliario de un despacha- 
puesto por dos sillas, dos ,‘*1 
mesa de fumador, tres lámp¿‘' 
sobremesa, dos sillas y dos 11 
estanterías; en 60.000 pesetas. ,, co^ 

6. Dos tableros de delineacio*^ pi 
sus útiles y accesorios; en 3U. . 
setas.

7. Dos banquetas de dehn 
en 4.000 pesetas. pg^

8. Seis mesas de oficina; en 
tas 48.000.

Setas.

*1? 81
•t II

'i»
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9 h 
IOq o q mesas auxiliares; en pese- 

1|‘ frigorífico; en 3.000 pesetas. 
$et^ lres archivadores; en 12.000 pe- 

^(¡ün $os máquinas calculadoras; en 
™ Pesetas.

8 000° S*IlaS de recibidori en Pe" 
compresor marca «Aireo», 

? eslrella triángulo, con motor 
dor r” c*e 20 CV y depósito acumula- 

l5,Lgulador; en 60.000 pesetas. 
ahiarUn compresor, ingleteadora, de 

Íl “DVI», arranque directo, con 
16 ce 1 CV; en 5.000 pesetas. 

•ox»' nUna fresa rotativa, marca «Ro- 
'as 45QQQOr «Ditz», de 2 CV; en pese- 
h, |8 pos fresas gemelas, marca «Mil- 
w^011 motor eléctrico de 1 CV; en 
If Pesetas.

S» , n taladro de mesa, marca «Asi- 
^¿ooo motor de 033 CV: en pese" 

taladro de mesa, marca «Mu- 
,20. j* CV; en 10.000 pesetas.

esmeril con motor «GEE», 
.11. n’ en 5-000 pesetas.
IJ,Con na esmeril con arranque direc- 
12, 1 taotor de 3 CV; en 5.000 pesetas. 

l!l?' de ‘ía esmeril con motor «Aquire- 
13. * CV; en 5.000 pesetas.
,1 '1 ev esmeril de pie, con motor 
24, v; en 5.000 pesetas.

(i Cíi ‘Tcn?rensas tle 15 toneladas, 
^1'5 A, R», con motor «Somer», 

.15. n/: cn 120.000 pesetas.
h, °d Prensas de 25 toneladas, 
% con motor de 2 CV, 
¡A en 150.000 pesetas.
b?3" Prensa marca «Eran B-Aqui- 
^^•OOO1 motor de '’l CV; en pese- 
<Suetna Prensa hidráulica, marca 

2? 50.000°n motor de 3 CV; en Pe* 

c°rtadora de ingletes, mar- 
«Miui¡,con dos motores de 3 CV, ^21), tjMMM». en 58 000 pesetas

1Sa °s (-ii Corladora semiautomática, 
r: wp ¿a;ezales, con dos motores de 
l(i(i n hio i A Ca “Adige», dos velocidades, 
yoUtures «E. Adda»; en pesetas

^rtadora marca «Guillet», 
V Düs de 3 cv; en 50.000 pesetas, 
th n^otm-Cortadoras marca «Cutting», 

l^-OOO nS marca «MMM», de 3 CV; 
Un,Pesctas.

WadPAOrtadora marca «Bemar», 
l,” ™°tor de 2 cv: en

'i Pira‘L1 ronzadora-serradora circu- 
> ^V- .^adera, motor «Rada-Flex», 

91^; UA ? 65.000 pesetas.
' «Ai ,?1110 marca «Lafayel», con ^a», de 1'5 CV; en 85.000 pe- 

liria
de ' ,S|erra de cinta, marca «Gro- 

r]°s velocidades, con motor 
^bt' Un ' 0.75 CV; en 10.000 pesetas. 
.V de tePillo marca «Eguko», con 

U^ CV; en 45.000 pesetas.
3s Q|'Lenv>Clnta esmeril con motor 

^ari a>>' en S-000 pesetas.
de maquinillas taladro, de 
estin°ntaj6> dc 230 vatios cada 

4nes ar?a U*46 existen unas veinte 
^3§ OOo/ 1 rimadamente; en pese- 
SlnL dos vPi^dora de doble brazo y 
‘’s ]Lde 5 JQ^dades, accionada con 

^■OOq L V de potencia; en pese-

40. Una pulidora con correas trape
zoidales, arranque estrella triángulo, 
con motor «AEG», de 10 CV; en pese
tas 180.000.

41. Una vibradora y mesa, acciona
da por motor de 1’5 CV; en 15.000 pe
setas. .

42. Una sierra de metales, alternati
va, con motor de 1'5 CV; en 12.000 pe 
setas.

43. Un afilador de discos, con mo
tor de 1 CV; en 5.000 pesetas.

44. Dos rectificadores de corriente 
alterna a continua, de 20 V y 1.500 A, 
marca «Parker Española»; en pesetas 
48.000.

45. Una guillotina para chapa, ma
nual; en 5.000 pesetas.

46. Una plegadora, manual; en pe
setas 5.000.

47. Dos ingleteadoras hidráulicas, 
de enmarcado; en 60.000 pesetas.

48. Un equipo formado por cinco 
prensas hidráulicas, alimentado por 
una central hidráulica; en 600.000 pe
setas.

49. Un generador de calor, que pro
duce 145.000 kilocalorías hora; en pe
setas 350.000.

50. Una cortadora semiautomática, 
marca «Perris»; en 40.000 pesetas.

51. Una pulidora de dos cabezales, 
con dos motores y dos velocidades, de 
7 CV cada uno; en 300.000 pesetas.

52. Una batidora en frío, con motor 
de 0'5 CV; cn 5.000 pesetas.

53. Una bomba de circulación, con 
motor de 1'5 CV; en 10.000 pesetas.

54. Un compresor frío, arranque es
trella triángulo, con motor de 30 CV, 
marca «Comef», dc 62.000 frigorías a 
la hora, con gas refrigerante «Pron 22»; 
en 150.000 pesetas.

55. Un compresor frío, arranque es
trella triángulo, con motor de 20 CV, 
marca «Siemens», con grupo compre
sor «Betulom 663»; en 150.000 pesetas. 

56. Un sopresor con soplante y bom
ba de agua, con motor de 3 CV, marca 
«Elebc»; en 25.000 pesetas.

57. Cuatro extractores zona pulido, 
con motor de 3 CV; en 68.000 pesetas. 

58. Un compresor frío, arranque es
trella triángulo, con motor de 20 CV, 
marca «Siemens» y grupo compresor 
marca «Bétulo», refrigerante F-22 y 
aceite R-200; en 150.000 pesetas.

59. Un rectificador de corriente al
terna a continua, marca «Sidasa», de 
20 V y 3.000 A; en 24.000 pesetas.

60. Una caldera de vapor quema
dor, «SGF Mager», combustible gas-oil, 
potencia tonelada 280, caldera marca 
«GTE-Anular LT-200»; en 70.000 pesetas.

Suma total, 4.408.000 pesetas.
Los bienes se encuentran deposita

dos en el domicilio de la ejecutada, 
siendo su depositario don Angel Gi- 
meno Marín, con domicilio en Zara
goza (Cartagena, núm. 24).

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, núm. 2) el día 25 de 
marzo próximo, a las trece horas 
de su mañana, y en caso de resultar 
ésta desierta y no ser ejercitado por 
el ejecutante el derecho otorgado por 
el artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se señala para la segunda 
subasta el día l.° de abril, a las 
trece horas de su mañana, y en el 
supuesto de resultar igualmente de
sierto este segundo remate, sin hacer 
uso de la facultad conferida por el 

artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
se señala para la tercera subasta el 
día 8 de abril, a las trece horas 
de su mañana, previniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valo
ración, ni en la segunda las que, no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin suje
ción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del tipo 
que sirvió de base para la segunda 
subasta y que acepte las condiciones 
de la misma, se aprobará el remate. 
Si no llegase a dichas dos terceras 
partes, con suspensión de la aproba
ción del remate se hará saber el precio 
ofrecido al deudor, el cual, dentro de 
los nueve días siguientes, podrá pagar 
a los acreedores, librando los bienes, 
o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que pre
viene la Ley; que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercero; 
que no se admitirán posturas que no 
reúnan los dichos requisitos, debién
dose estar en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de perti
nente aplicación.

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada. ,

Zaragoza a 12 de febrero de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.553
Subasta de bienes inmuebles

Don Federico García-Monge y Redon
do, Magistrado de Trabajo de la nú
mero 5 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

seguidos bajo el número 3 dc 1979 y 
otros, que se siguen en esta Magistra
tura de Trabajo a instancia de Pedro 
Tabares, Jesús Langarita Ordás, Isidro 
Serrano Moliner, Ernesto Vilariño, Plá 
cido Millán Galindo, Jesús Fleta y 
Bertino García Gómez, contra «Moal- 
sa», en reclamación de cantidad, en 
auto de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes em
bargados como de propiedad de la de
mandada que a continuación se rela
cionan:

Parcela sita en el polígono de Mal- 
pica, números 28-29, inscrita con el 
número 24.098, al folio 142, tomo 1.123, 
del Registro número 2 de Zaragoza. 
Valorada en 5.000.000 de pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2), 
en primera subasta, el día 25 de marzo 
próximo, a las trece horas; en segunda 
subasta, en su caso, el día L" de abril, 
a las trece horas, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 8 de abril, a 
las trece horas de su mañana.

La subasta se celebrará bajo las 
condiciones siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la 
misma los licitadores deberán deposi
tar previamente en esta Secretaría el 
10 por 100 del tipo de tasación, a ex
cepción del acreedor ejecutante.
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2 .- Que en primera subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, adjudi
cándose los bienes al mejor postor.

3 .^ Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con una re
ducción del 25 por 100 del tipo de 
tasación. .

4 .- Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al 
mejor postor si su oferta cubre las 
dos terceras partes del tipo de tasa
ción que sirvió de base a la segunda 
subasta, ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del re
mate, se hará saber al deudor el precio 
ofrecido para que en término de nueve 
días pueda librar los bienes, pagando 
la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciéndose 
previamente el depósito legal.

5 .3 Que en todo caso queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o la administración 
de los bienes subastados, en la forma 
y con las condiciones establecidas en 
la vigente legislación procesal.

6 .- Que los remates podrán hacerse 
en calidad de ceder a tercero.

7 .3 Que se han suplido los títulos 
de propiedad de la finca sacada a 
subasta por la correspondiente certi
ficación del Registro de la Propiedad, 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría, para que pueda ser exami
nada por cuantos deseen tomar parte 
en la subasta, debiendo entenderse 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación de la finca, sin de
recho a exigir otros títulos, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, aceptándolos el rematan
te, el cual quedará subrogado en los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de 
este procedimiento en particular, una 
vez que haya sido publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, y en 
cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, expido el 
presente en Zaragoza a 12 de febrero 
de 1981. — El Magistrado, Federico 
García-Monge. — El Secretario, (ile
gible).

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1981, pudiendo presentar los veci
nos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes:

Cuenta de administración 
del patrimonio

1.704. Farlete
Cuenta general del presupuesto 

extraordinario
1.530. Gallur

Cuenta general del presupuesto 
ordinario

1.704. Farlete
Cuenta de valores independientes 

y auxiliares del presupuesto
1.704. Farlete

Liquidación del presupuesto ordinario
1.651. Bagüés

Presupuesto extraordinario
1.601. Pleitas

Núm. 1.591
ALHAMA DE ARAGON

Don Mariano-Jesús Gasea Ariza soli
cita licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de la industria de 
venta al por menor de productos ali
menticios de todas clases, sita en la 
planta baja de la calle General Mola, 
número 16, de esta localidad.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación vi
gente sobre actividades molestas, in
salubres, nocivas y peligrosas, se hace 
público para que quienes pudieran 
resultar afectados de algún modo por 
la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo 
de diez días, a contar de la inserción 
del presente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Alhama de Aragón a 9 de febrero 
de 1981. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.603
ALMONACID DE LA SIERRA

Aprobado por la Corporación muni
cipal, en sesión ordinaria celebrada el 
día 6 de los corrientes, el proyecto 
de contrato de préstamo con la Caja 
de Cooperación de la Excma. Dipu
tación Provincial, por un importe de 
1.000.000 de pesetas, sin interés, reinte
grable en cinco anualidades, y destina
do a las obras de instalación del nuevo 
alumbrado público, queda expuesto al 
público dicho acuerdo por espacio de 
quince días hábiles, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a efectos 
de posibles reclamaciones.

Almonacid de la Sierra, 12 de febre
ro de 1981. — El Alcalde, Leandro Ra
mírez Compés.

Núm. 1.597
B I O T A

La Cooperativa del Campo «Nuestra 
Señora del Rosario», de esta villa, ha 
solicitado licencia municipal para la 
instalación de depósito cisterna, me
tálico, de gasóleo C, de 20.000 litros, 
enterrado exterior, para recepción del 
combustible a granel de camión cis
terna, para consumo propio, en seca
dero de cereales, situado en la carre
tera de la Estación, sin número (kiló
metro 1).

Se abre información publica por el 
término de diez días, durante los cua
les serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, y 
quienes se consideren afectados por 
la actividad, conforme a lo precep
tuado en el artículo 30 del Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalubres,

Nocivas y Peligrosas de 30 de no . 
bre de 1961, cuyo plazo e/np^ieí 
contarse desde el día siguJent j <$» 
que aparezca este anuncio en 
letín Oficial» de la provincia- er3i

Lo que se hace público para g 

fla) 
de ca 
setas 

b)
la. de g. 

setas."

conocimiento y efectos. . 
Biota, 11 de febrero de l '8 1 

Alcalde, José Lasheras.

c) 
/V dislriI

a, SU

Núm. 1.600
BIOTA

El Alcalde-Presidente del Ayunlal
lo de Biota; or
Hace saber: Que aprobado 

Ayuntamiento Pleno, con las 
dades legales, el presupuesto 
dinario, con todos sus anejos 
diente de contribuciones ea 
formado para la construcci*- 
obra de ampliación del abas 
to de aguas a la población, t .n0 
puesto al público por te' j 
quince días hábiles, durante 
podrán presentar en este AV 
to, para ante la Delegación 
da, las personas y entidades Agen
das en el artículo 683 de _ l gcpJ’. 
Ley de Régimen Locallas or ijf 
ciones que crean convenicnie^ 
motivos del artículo 696 0 I । 
Cuerpo legal. . „ geno

Lo que se hace público pa 1 * 
conocimiento y efectos. .. / ' 

Biota, 30 dé enero de ' ■ 
Alcalde, José Lasheras.

Núm. 1.594

.Lo . 
61 a 

6 de 
fuestl 
drbar 

-ente 
Jas f  
Jmae 
íc,ar 

r/le; 
r°de

C A S P E
Ha sido aprobado en en jj 

el Excmo. Ayuntamiento ríe f 
sión extraordinaria celebracu . 
de febrero de 1981, la rnta'/ 
expediente de desafección 
inmueble denominado «ca je .¿í 
cipal de deportes», número sUpCí'p' 
ventarlo municipal, de una n a 
de 9.507 metros cuadrados, 
glo a! siguiente detalle: svU

Dos terceras partes de j'^n,1 
ficie aproximadamente deo r- 
de bienes de propios a a ¡n de . 
blico (servicio público), a N 
car centros de enseñanza J 
terio de Educación. j-rha 5111

Una tercera parte de da- dr v 
cié conservará su natural ^e5tjiiy’tji 
pios, variándose su uso o 
que deberá dicha tercera i s6r J 
forma también aproxima^' ¡ca51 
tinada a necesidades urba' - 
viales y solares edificables. ei

Queda expuesto al Pul ' ¡0 aLii’ 
rido expediente por eSP‘ |aniacl-iii1 
mes para oír posibles 
en base al artículo 8.° dí1 . - 

de 19 de Bienes Municipales.
Caspc a 11 de febrero 

El Alcalde, (ilegible).

'°s

el cJe 
vlrcI

$
'cale

'co

I?' 

y

61^

de lr

, Núm. 1-605 ^5 
EJEA DE LOS CAB^' gli4 

. , . i per*1La Comisión municipal 3 
en sesión ordinaria de < 
aprobó los pliegos de co' e 
nómico-admimstrativas m ara 
regir el concierto directa ¡pclb'^ii’1' 
car las obras municipales st’ 
el Plan provincial de obi • 
de 1980, y que son:

i|(. Se 
í 19
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.«ieiH’ caiKe®Unda fase de pavimentación 
tiara; s«as S’ por importe de 7.913.554 pe

en ías^nrSt^ac^n de cámara de llaves 
de Pip?cclcs distribución de agua 
setas. ’ por imPorte de 1.386.510 pe

Jl.
z E distrjk forzamiento de la tubería de 

8 su n-i n de agua pomble de Ejea 
h'os Arl?° P°r los puentes sobre los 
^POrf,.0^ de Biel y de Luesia, por 

í^ q u de 2-745-57O pesetas.
del arh-e se hace público a los efectos 
6 de nr-iU i° del Real Decreto de 
P,uestos 11 >’e de 1977, quedando ex- 
^anisni Público en la Sección de 
dientCs i; del Ayuntamiento los expe- 

• s hábiLPect’vos Por Plazo de ocho 
hitados esvpara Quo puedan ser exa- 

lormular, en su caso, las 
C Avi]n,IOn.cs> clue serán resueltas por EjS lanllento Pleno. 
r°de io o S los Caballeros, 13 de febre- 

— El Alcalde, (ilegible). 

intai^

V

s P0^»
,1 Cl|a
a gener5'
‘ £1
11."

Núm. 1.598
G A L L U RPor

‘«i ti

Ó»
5 »”í
i7S

ti*

i s'Y 
de 7

-r O5 ,

; *0s ep Plazo de ocho días hábiles y 
aPUesm.0 , reglamentarios se hallan 
tn Aynn|. a . Público en la Secretaría 
, Cjer(-i,.-clmicnto l°s documentos para 
e re|a • 0 de 1981 que más adelante 

Leclnos , nan> pudiendo presentar los 
ahcionelS °ntra lo? mismos las recla- 
KOcum(>que estimen oportunas. 

br drón ’]t?s que se relacionan: 
ci • eri el Ue canon de laboreo y siem- 
l/10 V h , monte de propios del muni- 
¿ ^e¿uria rpPcrcusión de la cuota de 
P dad. Social agraria en el ex- 
Usta padrón.

LOrite rb. ratoria de los pastos del 
d ^ota aPropios del municipio y de 
r Social repercusión de la Se’guri- 

Ai^llur agraria.
Caldc, '(¡¿^1 febrero de 1981. — El 

Núm. 1.595
La a l mo l d aeDe c 

¿ti' arhvti^^ad con lo dispuesto 
^lratacirU 0 24 de) Reglamento de 
lati? en i011 Queda expuesto al pú- 
CC()'^lo tij decretaría de este Ayun- 
tetióthicn o, Phego de condiciones 
*3$ cn llt ministrativas que ha de 
^ll °brati subasta para ejecución de 

de d de pavimentación de las 
lechino (]?]rla* de Barbastro (resto) 
w'^ado C p'ano y que ha sido con- 
tl tinio aPr°bado por el Ayun- 

1,1 de n sesión de esta fecha, con 
tieticho firpdmitir, durante el plazo 
Pik/lUc n as hábiles, las reclamacio- 

uedan presentarse contra el 
^'caid(dd.a. a H de febrero de 1981. 

c- (ilegible).

Núm. 1.602 

^xdPERD1GUERA 
ti in.iórid por este Ayuntamiento, 
8 bf i, i-ti^dmaria del 30 de enero 
lrb ] tRciV Propuesta de tarifas por 

del servicio de suminis- 
^hf exni,lar 0 de aguas potables, 
llh por est0 a* público el expe- 

11 . e . Plazo de quince días, 
laría de este Ayuntamiento 

a los efectos de oír reclamaciones por 
quienes se encuentren afectados.

Perdiguera a 9 de febrero de 1981. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.604
PRADILLA DE EBRO

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión celebrada el día 4 del actual, 
acordó aprobar el proyecto de con
trato de préstamo de la Excma. Dipu
tación Provincial de Zaragoza a este 
Ayuntamiento, con cargo a los fondos 
de la Caja de Cooperación, destinado 
a mejoras de captación de aguas e ins
talación de potabilizadora, por un im
porte de 1.000.000 de pesetas, a reinte
grar en cinco anualidades, sin pago de 
interés alguno.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, para que en el plazo de 
quince días puedan presentarse las re
clamaciones que se consideren perti
nentes. .

Pradiíla de Ebro, 12 de febrero de 
1981. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.596
QUINTO

Cumpliendo acuerdo municipal, y 
con la debida autorización, se anuncia 
subasta pública para la enajenación 
de cuarenta y cuatro parcelas-solares 
pertenecientes a los bienes de propios 
de este Ayuntamiento, por el precio 
total de 8.180.910 pesetas.

Las proposiciones deberán ser pre
sentadas en la Secretaría del Ayunta
miento, de nueve a trece horas, duran
te los veinte días hábiles siguientes al 
de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
conforme al pliego de condiciones y 
demás documentos obrantes en la ofi
cina municipal.

La apertura de plicas tendrá lugar 
al siguiente día, también hábil, de fi
nalizar dicho plazo, a las trece horas.

Quinto, 11 de lebrero de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición
Don  , vecino de  , domicilia

do en  , y documento nacional de 
identidad número ...... , enterado del 
pliego de condiciones para la enajena
ción por subasta pública de cuarenta 
y cuatro parcelas-solares del Ayunta
miento de Quinto, lo acepto y ofrezco 
por el número   la cantidad de 
...... (en letra)   pesetas.

(Fecha, y firma del licitador)

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 1.402
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de
Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifica: Que la resolución dictada en 

los autos a que luego se hará mención, 
copiada en su encabezamiento y parte dis
positiva, dice así:

«Sentencia número 30. — limos, seño
res: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados, don Ricardo Mur Li
nares y don Antonio Cano Mata. — En 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 4 de 
febrero de 1981. — Vistos por la Sala de 
lo Civil de esta Excma. Audiencia Terri
torial los presentes autos de juicio decla
rativo de menor cuantía procedentes del 
Juzgado número 1 de los de primera ins
tancia de esta capital y seguidos entre 
partes: De la una, y como demandante, 
la entidad «Mutual Cyclops», patronal de 
accidentes del trabajo, con domicilio en 
Barcelona, representada por el Procura
dor don Fernando Peiré Aguirre y dirigida 
por el Letrado don Luis Escartín Bosqued, 
y de la otra, y como demandados, la en
tidad «Fénix Peninsular», S. A., domici
liada en Madrid, y don José-Javier Luna 
Castán, mayor de edad, soltero, mecánico, 
de esta vecindad, representados por el Pro
curador don Marcial-José Bibián Fierro 
y defendidos por el Letrado don Fran- 
cisco-Javier Salinas Payer, y don Hipólito 
Luna Arasco, de la misma vecindad e in
comparecido en ambas instancias, sobre 
reclamación de cantidad, autos que pen
den ante esta Sala para resolver el re
curso de apelación formulado por los de
mandados comparecidos contra la senten
cia que en primera instancia, con fecha 
22 de mayo próximo pasado y en las ac
tuaciones de las oue el actual rollo di
mana. dictó el expresado Juzgado de pro
cedencia...

Fagamos: Que desestimando el recurso 
de apelación formulado por la parte de
mandada contra la sentencia que en pri
mera instancia, con fecha 22 de mayo del 
nasado próximo año y en las actuaciones 
de las que el actual rollo dimana, dictó 
el limo, señor Magistrado-Juez del Juz
gado número 1 de los de primera ins
tancia de esta capital, debemos de con
firmarla y la confirmamos en todos y cada 
uno de sus pronunciamientos, sin hacerlo 
especialmente sobre las costas causadas 
en el recurso

Así por esta nuestra sentencia, de 1a 
que una vez firme se librará certificación, 
nue se unirá a los autos de la primera 
instancia, remitiéndose éstos a! Juzgado de 
procedencia a sus debidos efectos, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
Tose de Luna Guerrero — Ricardo Mur 
linares. — Antonio Cano Mata.» (Ru
bricados).

Así resulta de su oriainal. a que me 
remito, v nara oue conste v remitir al 
«Boletín Oficia!» de la provincia para su 
nnhlícación. a! objeto de nue sirva de no
tificación en forma al demandado incom- 
narecido en apelación ^inólito Luna Arás- 
co. extiendo v firmo la presente certifi- 
''ación con el visto.bueno de! ilustrísimo 
coñor Presidente de la Sala, en la Inmor
tal Ciudad de Zaragoza a nueve de fe
brero de mil novecientos ochenta v uno. 
El Secretario. luán Cabezudo. — Visto 
bueno: El Presidente, José de Luna.

JltZfra rlns;

de Primera Instancia

Núm. 1.408
JUZGADO NUM. 1 

Cédula de notificación
En los autos de juicio de menor cuantía 

número 586 de 1980. a instancia de la 
sociedad mercantil «Kety», S. A., repre
sentada por la Procuradora señora Do
mínguez, contra doña Felisa Macano To
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rrado (viuda de Tomás Martínez), sobre 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
por resolución de esta fecha, por el igno
rado paradero de dicha demandada, noti
ficar la sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 2 de di
ciembre de 1980. — El limo, señor don 
Rafael Oliete Martín. Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza, habiendo visto los 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía con el número 586 de 1980, a 
instancia de la entidad «Kety», S. A., con 
domicilio en polígono industrial «Agrina- 
da» (carretra N-330 de Zaragoza, kilóme
tro 10), representada por la Procuradora 
doña Adela Domínguez Arranz y defen
dida por el Letrado don Ricardo Soto 
García, contra doña Felisa Macano Torra
do (viuda de Tomás Martínez), mayor de 
edad, domiciliada en polígono «San Die
go». nave 40, de Huerva, en situación de 
rebeldía en los presentes autos, sobre re
clamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por la entidad mercantil «Kety», 
sociedad anónima, contra doña Felisa Ma
cano Torrado, en rebeldía, debo condenar 
y 'condeno a dicha demandada a que pa
gue a la actora la suma de 448.418,50 pe
setas, e intereses legales pertinentes, con 
expresa imposición de costas a la de
mandada. .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a la demandada, en ignorado para
dero, libro la presente cédula, para su 
publicación en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, en Zaragoza a cinco de febrero 
de mil novecientos ochenta. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 1.610
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de marzo 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al núm. 1.558 
de 1979, a instancia del Procurador 
señor Giménez Montañés, en represen
tación de «Electricidad y Luz 
gón», S. L., contra don Luis 
Martínez v don Fernando 
Otín, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la 

de Ara- 
Rodrigo 
Rodrigo

subasta
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se. anuncia la subasta a ins

tancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Urbana. — Local de negocio o tienda 
en planta baja, izquierda entrando al 
portal de la casa señalada con el nú
mero 21 de la calle de la Paz, de Zara
goza, con una participación en las 
cosas comunes de 15'60 por 100 y con 
el uso del patio de luces de la izquier
da y de la parte que linda con este 
local de la porción descubierta del 
patio de luces posterior. Inscrito en 
el Registro a nombre de don Luis Ro
drigo Martínez, casado con doña Vic
toria Otín, al tomo 1.854, folio 154, si 
bien como finca independiente al tomo 
1.939, folio 155, finca 30.799. Tasado en 
4.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a doce de febrero 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 1.682
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de marzo 

de 1981, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes inmuebles que seguida
mente se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 284 de 
1980, a instancia del Procurador señor 
Magro de Frías, en representación de 
«Banca Mas Sardá», S. A., contra don 
Simón Gracia, de esta vecindad, ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta segunda subasta, es de-

-' h  cir, del precio de tasación- 
en un 25 por 100; que podía a 
el remate en calidad de cea g 
cero; que se anuncia la suD‘ ^pn- 
tancia del actor sin haber J’ ioS¡ 
da previamente la falta de t , 
los autos y la certificación cUad» 
tro, a que se refiere la ^f ytecarl: 
del artículo 131 de la Ley 
están de manifiesto en Secie a(.ep 
se entenderá que lodo licita ue 13- 
como bastante la titulación,, y ic- 
cargas o gravámenes anteii 
preferentes, si los hubiere! "ntes^l 
del actor continuaran subsis g all: 
tendiéndose que el rematante pOn?- 
ta y queda subrogado en, m [¡aan 
bilidad de los mismos, sin *- ie. 
a su extinción el precio de i ja| c» 

Bienes cuya venta se aI ¡yp: . 
expresión de precio de ta^_c co

1 El local de la casa ' 
el número 54 de la calle Be 11)eir 
Bardají, de esta ciudad, de - 
cuadrados de superficie ‘ P ic¡pa^ 
mente y una cuota de pes<-;. 
del 20 por 100; en 1.000.000

2. Una veinte ava parR d , 36, < 
sita en travesía Puente 1 qupc, 
esta ciudad, que tiene una ■ 
de 116 metros cuadrados, c - 
de 5 metros, y piso levantad 
cuya casa se encuentra ,a di1 
estado e inhabitable; tai tas, 
veinte ava parte en LZU.uuv 1 ,

Total, 1.120.000 pesetas. , 
Dado en Zaragoza a doce i|no, 

de mil novecientos ochenu . gcci 
El Juez, Rafael Oliete. — ü 
rio, Fernando Paricio. 

r e q u is it o r ia^
Bajo apercibimiento de se' 

rebeldes y de incurrir < <e no ry 
responsabilidades légale-, ,e d , 
sentarse los procesados .0 gil 
de la publicación del ani’ ¡el o j 
periódico ojicial, ante el 
bunal que se señala., se lL 10dy 
y emplaza, encargandos 
Autoridades y Agentes sC(i, 
judicial procedan a .,^5, J 
ra v conducción de aqa j¡0 J lj) 
dolos a disposición de (be y,-i ó i? 
Tribunal, con arreglo a 
512 y 388 de las Leyes a 
miento.

& 
mmi i

L 
Pubi 
"isp. 
Por

i Tes 
« «n

Niím. 1.407 I»
JOVER SALAS (Juan), 

celona, de 39 años, Pr0^eS.-n pr0J 
hijo de Juan y de ’sObr.fí)!; 
en sumario núm. 130 de l 
fa, como comprendido en 1 ,e UJ, jii 
del artículo 835 de la l c> , ante 
miento Criminal, comparec ,g 
gado de instrucción núm- ser rc 
en plazo de diez días paI
a prisión,

PRECIO DE INSERCIONES y SUS CRIPCIONES A ESTE BOLET I

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmc. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial*. 35 pesetas por linea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE S U S C

Por año ...........................................................
Especial Ayuntamientos, por año .............

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.

R IPdON 

3-000 pese^s 
2.000 pese13

। 
Si. 
de .

Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 Pe-e

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
vih y.
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